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Presidencia de la Repúb!ica 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 96-84 

Tegucigalpa, D. C , 11 de enero de 
1984. 

VISTA Para resolver la solicitud 
presentada, con fecha vemtis1ete de 
diciembre de nnl novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Cleto Ramón 
Alvarez, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C , en 
su c:i.rácter de Apoderado Legal de la 
Empresa "Convertidora N,'lcional de 
Papel y Cartón, S. A" (CONPACA
SA), del dom1c1ho de Tegucigalpa, 
D C, y contraída a pedir prórroga 
de benefic10s f!Se,ales hasta el tremta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro, de conformidad 
con las dispos1c10nes del Decreto N• 
14, de fecha nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres 

Conmderando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga Jos benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas nacionales 
benef1c1ana del Decreto Nº 49, del 21 
de Jumo de 1973. Ley de Fomento 
Industrial y Convemo Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de nul 
novecientos ochenta y tres. en lo 
referente a maqumaria, equipo. ma
lerias primas, productos seIDJelabo
ra&a y envases. 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convemo Centroomencano 

de Incentivos Flscales al Desarrollo 
Industr1al, prorroga los beneficios 

fiscales hasta el treinta y uno de 

d1c1embre de mil novecientos ochenta 

y cuatro, a las empresas mdustnales 
del resto de países centroamericanos, 

en Jo referente a nraqwnaria, equipo, 
matenas primas, productos sennela

borados y envases, por Jo que se hace 

necesano tomar medidas a nivel na
cional, para situar en iguaklad de 
condiciones competitivas a las em

pre•as mdustriales nac10nales 

Por Tanto· El Presidente Constitu
c10nal de la Repúbhca, en aphcación 
del Artículo 1, del Decreto N• 14, de 
fecha 9 de d1c1embre de 1983, 

ACUERDA· 

1 -Otorgar a Ja Empresa "Conver
tidora Nacional de Papel y Cartón, 
S. A." (CONPACASA), prórroga 
de beneficios f1SCales hasta el treinta 
y uno de diciembre de nnl novecien
tos ochenta y cuatro, así: a)Exen
ción en un---de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo Jos derechos consulares sobre 
la 1mportac1ón de maquinaria y 
eqmpo, descrita en Ja lista ad¡unta 
al Acuerdo(s) N• --; b) Exención 
en un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de las materias pri
mas y materiales, descritas en la 
hsta ad¡unta al Acuerdo(s) ~ 
del tremta de enero de mil novecien
tos ochenta 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Nos 96-84, 268-84 y 484-83 

Enero y Febrero de 1984 
Diciembre de 1983 

AV1SOS 

2 -El presente Acuerdo no sig

mf1ca que se eimna. a la Empresa 

beneflc1arra del cumphnnento de sus 

obhgac10nes contemdas en su Acuer

do de Clasú1cac16n Nº AT-16, del 

diec1sé1s de marzo de mil novecientos 

sesenta y cmco, las cuales por el con

trario se hacen extenSJvas y forman 

parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 

pubhcarse en el Diano Oficial "La. 

Gaceta", por cuenta del interesado y 

surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su pubhcaCJón -Comuní-

quese 

ROBERTO SUAW CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rwera Giróti 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C, 13 DE MARZO DE 1984 

ACUERDO NUMERO 268-84 

Tegucigalpa, Diatnto Central, dos 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

VI.Sta. Para resolver la sol1c1tud 
presentada con fecha diez de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, por 
el Licenciado Marc10 René Sánchez, 
de generales conocu:las del domicilio 
de Tegucigalpa, D C , en su carácter 
de apoderado Legal de la Empresa 
"LABORATORIOS HONDUREROS 
DE SALUD S DE R L DE C V", 
del domicilio de Tegucigalpa. D. C., 
y contraída a pedir prórroga de bene
fic10s fiscales hasta el treinta y uno 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, de confonrudad con las dis
posiciones del Decreto Nº 14 de fecha 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto 
49 del 21 de ¡unio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de nul 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinana, eqmpo, mate
rias prunas, productos semiela.bora
dos y envases 

Considerando Que el Cuarto Pm
tocolo al Converuo Centroamencano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de zml novecientos ochenta y cua
tro a las empresas mdustriales del 
resto de países Centroamencanos, en 
lo referente a maquina.ria, equipo, 
materi'B.S primas, productos semieta
bora.dos y enV!l>leS, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 
mdustriales nacionales 

Por tanto· El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1" del Decreto Nº 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1 --Otorgar a ta Empresa "LABO
RATORIOS HONDUR.Efil'OS DE SA-

LUD S DE R. L DE C. V ", prón-oga 
de beneficios flscales hasta el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así a) Exención en 
un de derechos de adu-ana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de maquinaria y eqm po des
crita en la lista ad¡unta al Acuer
do (s) Nº b) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexog incluyendo 
los derechos consul'ares sobre la im
portación de las matenas pnmas y 
materiales descritas en la hsta ad¡un .. 
ta al Acuerdo ( s) 425-83 del dieciséIS 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres 

2 --El presente acuerdo no sigmfi
ca que se exima a la empres-a benefi
ciaria del Cllmplumento de sus obh
g-ac10nes contemdas en su Acuerdo de 
clasificac1ón N° 425-83 del dieciséis 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste 

3 -El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el D1ano Oficial "La Ga
ceta", por cuenta del interesado y sur
tirá sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación -Comuníquese 

ROBERTQ SCAZO CORDOYA 

El Secretario de Estado en el D<>s
pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Gtró·n. 

13 M 84 

ACUERDO Nº 484-83 

Tegucigalpa, Distrito Central, vem_ 
t1nueve de d1c1embre de mil novecien
tos ochenta y tres 

V1sta La solicitud presentada en 
fecha dos de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, por el Aboga
do Cleto Ramón Alvarez e ' de gene
rales conoc1das, en su carácter de apo
derado Legal de la empresa "EMBO
TELLADORA LA REYNA, S. A ", 
del domic1ho de Comayaguela, D C , 
y contraída a pedir modlf>eación del 
Acuerdo Nº 310-79 de fecha 31 de ma.. 
yo de 1979, emitido a favor de su re
presentada en el sentido de que se 
amplíe su hsta de benef1c1os mcluyen
do en el rubro de maqumaria y eqmpo 

-~ 
lo sigmente Una planta~ 
de electricidad, nauca 721-01-01 

Resulta Que en fecha dos de <h
ciembre del año en curso se dió en 
traslado la solicitud a la Direción Ge
neral de Industrias para que en 
carácter de Secretaría Técruca de~ 
Comisión de Incentivos Fiscales nn
chera el mforme del caso 

Resulta Que en fecha vemtiuno 
de diciembre de mil novecient.1*~ 
ochenta y tres, la Com1s1ón conoció el ' 
informe rendido por su Secretaria, 
emitiendo su correspondiente dieta
me11 

Considerando Que la Autondad Ad
mmistrativa podrá reformar, wtal o 
parcialmente, de oficio o a petición 
del benef1ciano los Acuerdos de Cla
s1flcación que hubiere emitido, te
ruendo en cuenta el dictamen de la 
Coml81Ón o de los organismos 
considere competentes 

que 

Por tanto El Presidente Constitu
cional de la República, en iqilicación 

de los Artículos 2 y 7 del Decreto 

Nº 49 del 21 de ¡unio de 1973; 82 y frT 
del Acuerdo N° 287 del 12 de septlem
bre de 1973 

'.ACUERDA· 

1 -Modüicar el Acuerdo Nº 31~79 

de fecha 31 de mayo de 1979, emitido 
·a. favor de la empresa "EMBOTE· 
LLADORA LA REYNA, S A.", en el 
sentido de mclmr en el inc1so a) del 
citado Acuerdo U1Ia planta generadora 
de electncidad, nauca 721-01-01 

2 -El presente acuerdo deberá pu.. 
bhcarse por cuenta del interesado en 
el Di,ano Of1c1al "La Gaceta"' Y sur

tirá sus efectos a partir del día de su 

púbhcación -Comuníquese 

ROBERTO SUAZO coRDOVA. 

El Secretar10 de Estado en ~ J)ee
pacho de Economía y Comercio, por 
Ley 

SeJ'lllleD*° Angel Eduardo RamOS 

13 M 84 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D 

,,.,= 

AVISOS 
====------ ---~-

A VISO 

AJ público en general, y a los comerciantes en particular, se hace 
saber Que en Escritura Pública, autorizada en esta cmdad, en fecha vem
gnueve de Junio de 1983, por el Notario Rlgoberto Cháng Castillo. el 
señor Raúl Torres Lazo, en su carácter de Gerente General de "DISTRI
sun>ORES ISTMANIA, S A DE C. V.", de este donuc1ho, vendió el 
30% de su partic1pac1ón social en la so.Ciedad "ROTULOS Y s@ALES 
INDUSTRIALES, S DE R L ", de este mismo dom1ctlw, al señor Llsan
drO SUárez Lardizábal 

13 J.l 84 LA GERENCIA 

OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

.Al público en general, y a los comerciantes en particular, se le hace 
saber· Que en fecha 21 de noviembre de 1983, me constituí como Comer
CI&llte Individual ante los of1c10s del Notario, Rlgoberto Cháng Castillo. 
para eJercer el negocio denommado "TRAILERS - FRICCIONES". El 
capital, es de Cmco Mil Lempu·as, y el giro del nego,cio la de representar. 
distribuir y vender accesorios y repuestos de vehículos automotores, 

1314 84 SILVIA F'ORBES DE LOPEZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio, mdustna, banca y público en general, se hace saber. 
Que en Escritura Pública Número dieciocho, autorizada por el Notario 
Juan F. Barón Lupiac, en esta ciudad con fecha d1ecis1ete de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, se efectuó la daclarac1ón de Comer
ciante Indlvidual, cumpliendo con los Artículos 380 y 381 del Código de 
Comercio vigente La finalidad de la empresa es el transporte de cargas 
y panadería, especialmente el transporte de materias primas tales co
mo harina. azúcar, manteca, levadura, soda, leña, la elaboración, fabri
cación de toda clase de pan y sus derivados. su d1stribuc1ón, venta al por 
mayor y menor, Birviendo delicadamente a la zona Sur del país departa
mentos de Valle, Choluteca y Francisco Morazán y resto de la República 
!A empresa también podrá dedicarse a cualqmer otra actividad de lícito 
comercio conforme las leyes del país El nombre de la empresa se conoce 
como "PANADERIA MODELO", con domicilio en la cmdad de San 
Lorenzo, departamento de Valle, irucm.ndo operaciones con un capital de 
Diez Mil Lem piras. 

Tegucigalpa, D C , 17 de febrero de 1984 

ALVARO PORTILLO YANES 
13 M 84 Gerente Propietario 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, al comercio, banca; para los efectos del Artículo 
380 del Código de Comercio, hago saber· Que en Tegucigalpa, D C 
a loe 20 días de enero de 1984, ante los of1c1os del Notario Francisco Al 
varez Sambulá, me constituí en Comerciante Indlvidual, con un capital 
de ?neo Mil Lempiras, exactos, nombre social "ROBERTO TURCIOS O" , 
teniendo como finalidad la distribución y comercl'alización de productos 
de fllUltelería; repostería, compra venta de mercadería en general, 1m
!l0rtac1ón y exportación de mercaderfas en general 

13 },{ 84 

Tegucigalpa, Distnto Central, 16 de febrero de 1984 

ROBERTO TURCIOS O 
Gerente 

C. 13 DE MARZO DE 1984 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCJON 

MARCAS DE FABRICA 

El mfrascnto, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha vemt1Siete de enero 
del presente año, se admitió la soh
c1tud que dice: 

No. de Solicitud 2895-83. 
Tipo de Sohc1tud Marca de Fá

brica. 

Fecha de la Solicitud· 23 de agos
to de 1983 

Nombre del Sohc1tante: COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S A. DE C V 

Dom1ctl10 Tegucigalpa, D C. 

Nombre del Apooerado Licencia-
do Marco Antomo Elvir Girón 

No de Colegiación 0826. 

Clase Internacional· 29 

D1stmgue Carne, pescado, aves y 
caza, extractos de carne, frutas y 
legumbres en conserva, secas y co
cidas, Jaleas, mermeladas, huevos, 
leches y otros productos lácteos, con
servas, encurtidos aceites y grasas 
comestibles. 

Denommación o Descripción de 
Etiqueta ''HoJa Suave" 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 27 de enero 
de 1984 

Mario A. Oaballero M., 

Registrador. 

1•, 13 y 24 M. 84 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C. 13 DE MARZO DE 1984 

-=== El mfrascnto Registrador de la Propiedad 
año, se adnuttó la sol1C1tud que d!ce 

Industnal hace saber Que con fecha diecisiete de febrero d 1 e Pl'el!ente 

No de Sohcitud 3541-83 
Tipo de Sohc1tud Marca de Fábnca 
Fecha de la Sohc1tud · 18 de octubre de 1983 
Nombre del Sohc1tante QUIMICAS ALPHA S de R L de C V 
Donuc1ho Tegucigalpa D C 
Nombre del Apoderado· Licenciado José Raskoff Munguía 
No de Coleg1ac1ón · 01127. 
Clase Internac1onal 4. 
D!stmgue Ace1tes y grasas mdustnales, Jíqmdo y lubncantes para ,prevemr el calentamiento, congelamiento y co.. 

1 ros1ón de motores 

.. __ ::._ __ :..;... ____ -'"-_ - ,=.:_ -2.:__:_:,__, 

Denonunac1ón o dcscnpc1ón de etiqueta "IGLOO y fuseño" 
Lo que se pone en conocimiento del púbhco para los efectos de ley-Teguc1galpa, D C , 17 de febrero de 1984 

CAMIW Z BENDECK PEREZ 
13 y 24 M y 4 A 84 Registrador 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Por la presente, se haca saber Que por mstrmnento púbhco número 
10 autonzado por el Notar10 Laureano F. Guttérrez Falla, en fecha 13 de 
febrero de 1984, se const1tuyó Ja sociedad "PLANEACION PROMOCION 
Y VENTAS, S de R L ", con donuc1ho en esta ciudad cap1tal, siendo su 
acbvtdad prmc1pal dedicarse a los servicios de planeac1ón, promoción, 
administración y supervisión de ventas en general, ya sea de servicios, 
bienes muebles inmuebles o inmateriales, comprar, vender o en cualquier 
otra forma adqumr y traspasar el domm10 o posesión de todas clases de 
bienes, ostentar y otorgar toda clase de representaciones, distnbuciones y 
agencias compar acer como fundador o adqu1nr y vender acciones o par
tes sociales en sociedades constituidas o por constituirse con un capital 
de Lps 5,000 00, siendo admm1strada por su Gerente 

13 M. 84 Tegucigalpa D C 16 de febrero de 1984 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En Escntura Púbhca de fecha quince de febrero de nul novecientos 
ochenta y cuatro, autorizada por el Notario Lucio Romero Velásquez, se 
constituyó la SOCIEDAD HERNANDEZ HENRIQUEZ, S de R L de C 
V (HENHER) con un capital social de Cien Mii Lemprras. siendo su fi
nalidad Lotlficar urbamzar terrenos, construcc1ón de vivendas y edúi
c1os, carreteras, construcción de puentes y s1m1lares teniendo su dom1c1l10 
en la capital de la Repúbhca 

Tegucigalpa, D C 

13 M 84 CONSEJO DE ADMINISTRACION 

HERENCIA. 

El mfrascnto, Secretar10 del Juz
gado de Letras de ta Sección Judl
cial de Marcala, departamento de La 
Paz, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha vemhsiete del mes de dlc1em
bre del año de mll novecientos ochen
ta y tres, este Juzgado de Letras 
Secc10nal, declaró a la señora Berb
la Hernández vmda de Morales, here
dera testamentaria de su difunto 
esposo don Dommgo Morales, Y se 

le concede la posesión efectiva. de he
rencia, sm perJUlCIO de otros herede
ros testamentanos de igual o me
JOr derecho -Marcala, Depto de La 

Paz, 9 de febrero de 1984 

Manuel Hernánde'L Cardona 111 • 

Secretario Juzgado de LetraS 

13M 84 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE MARZO DE 1984' 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Se mforma al comerc10 y al público en general, que en escritura 
autonzada por el Notano J .Misa.el MeJía P, el día 13 de los comentes 
se constituyó la compañía TRANSMARES, S de R. L., domiciliada en 
San Pedro Sula Honduras, y dedicada al negocio de compañia blnedora 

0 dueña de acciones, partes sociales, bonos obligaciones y certificados 
eDUtidos por otras personas, al negomo de SOCJedad inversiomsta y fi
nanciera, a la compraventa de bienes de comere10, y a cualquier otra 
aclmdad !íCita Su capital suscnto es de Lps. 19.100 del cual ee ex
lubió la mitad Se aillmrustrará ,Por un Gerente y se nombró como tal al 
Sr Ho!ger R Peters 

San Pedro Sula, 14 de febrero de 1984 

POR EL GERENTE 
13 M. 84 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 'MERICANTIL 

En cumplumento del Artículo 380 del Código de Comerc10, al comer
cio mdustna y público en general, se hace saber Que en Escritura Pú
bhca autonzada ante los oficios del Notano Osear Perdomo Perdomo, el 
14 de febrero del presente año. se constituyó la SoCiedad Mercantil 
"ACCESORIOS ELECTRICOS Y MATERIALES DE CONSTR.UCCION, 
S. de R L ". la que se conocera también con la denominamón de 
"ACELMCO, S de R L ", y que tendrá por objeto la compra-venta al 
por mayor y al detalle de accesorios eléctricos y materiales de construc
ción en general y cualquier otra act1Vldad afin de lícito comercio. espe
c18.lmente las relacionadas con la ferretería en general, la sociedad se ha 
constituído con un capital de Cinco Mil Lempiras (L 5,000 00), su donn
cllio será la ciudad de Comayagliela. su duración es indefiruda y la admi
nistración estará a cargo de uno o más Gerentes 

13M 84 

Tegucigalpa, D C, 15 de febrero de 1984 

EDGARDO RAUL VALLEJO 
Gerente General. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a los oo
merc1anu! y público en general, se hace saber· Que en Escritura Púbhca, 
autonza.da en esta cmdad por el Notario Hosttlio Lobo C, el catorce 
de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, me constituí en Comer
eia.nte IndiVldual, dedicado a la prestación de servicios de transporte de 
carga tanto de mercancías como toda clase de bienes, dentro del tem
tor!o nacional, como fuera de el; siendo la razón del negocio "TRANS
PORTES MALDONADO", con domic11Io en esta ciudad, y con un oopital 
de Cinco Mil Lempiras 

Tegucigalpa, D C , 16 de febrero de 1984. 
13M 84 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, y para los efectos de ley, se hace saber: Que 
en Escntura Pública Número sesenta autorizada en esta ciudad de Tegu
cigalpa, D C , el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres, por el Notano Ramón Ovidio Navarro, me ,constituí como comer
ciante individual, con un capital en giro de Cmco Mil Lemp1ras, dedi
cándome a la dístnbución de productos químicos, en mi establecimiento 
llOftlercial denominado "INDUSTRIA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
QUlMrcos", con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, D. C 

Tegucigalpa., D. C.,,17 de febrero de 1984. 

MILTON RAPALO 
13M. 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El mfrascrito, RegIStrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha veintisiete de enero 
del presente año, se aillrutió la soli
citud que dice 

No de Sol!citud 3054-83 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
bnca 

Fecha de la Solicitud. 5 de sep
tiembre de 1983 

Nombre del Sol1c1tante · COMER
CIAL E JlNVERSIONES GALAXIA, 
S A. DE C. V 

Dom1ciho · Tegucigalpa, D C 

Nombre del Apoderado: Licencia-

do Marco Antonio Elv1r Grrón 

No de Coleg1ac1ón 0826 

Clase Internacional: 30 

Distmgue: Café, te, cacao, azúcar, 
tapioca, sagú, arroz, sucédaneos del 
café, harmas y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelería y confitería, helados, co
mestibles, miel, jarabe de melua, 
levadura, polvos para esponjar, sal, 
mostaza, pun.ienta, vinagre, salsas; 
especms, hielo 

Denommación o Descripción de 
Etiqueta "Burnto'' 

BURRITO. 
Lo que se pone en .conocimiento 

del púbhco para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 27 de enero 
'e 1984. 

Mario A. Oaba.llero M., 

Registrador. 

1•, 13 y 24 M. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA. D. C, 13 DE MARZO DE 1984 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industnal, hace saber 

Que con fecha tremta de diciembre 

del presente año, se adnutió la so

hc1tud que dice 

Nº de Sohc1tud 4296-83 

Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 

Fecha de Ja Solicitud 19 de d1-

c1embre de 1983 

Nombre del Solicitante L0VENS 

KEMISKE F A B R I K S HAN

DELS.AKTIESELSKAB 

Domictlio · Ballerup, Dinrunarca 

Nombre del Apoderado Licencia

do Jorge Fidel Durón 

Nº de Colegiación 123 

Clase Internacional· 5. 

D1stmgue Productos farmacéuti

cos, vetennanos e higiénicos, produc

tos dietétic0s para mños y enfermos: 

empltl.Stos, material para vendajes, 

materiales para empastar dientes y 

para improntas dentales, desinfec

tantes; preparaciones para destruir 

las makis hierbas y Jos ammales da

ñinos y en particular preparac10nes 

farmacéuticas 

Denominación o Descripc1ó11 de 

Etiqueta· 

"FUCIOIN" 
Lo que sq,. pone en conocmnento 

del público para los efectos de ley 

-Tegucigalpa, D C 30 de diciem

bre de 1983 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 

Registrador 

l•, 13 y 24 M 84 

~~ 

El mfrascnto, Registrador de la Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha dieciséis de noviembre del presente año, se admitió la 

• t!Q. 
•1c1tud que dice: 

N• de Solicitud. 3798-83 
Tipo de Solicitud Marca de Fé.brica 
Nombre del Sohc1tante: INDUSTRIAS GALA, S A 
Domictlio San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
Nombre del Apodera.do Abogado César Augusto Méndez 

Nº de Colegiación· 727. 
Clase Int. 18 (para Jil,8.l"m. extran1era), país de solicitud básica 
Productos que distingue· Val1JRS, maletines, maletas, mochilas, car-

teras, bolsas, billeteras, bolsones escolares, cartaJl"-c1os, portafohos,•mo-
11ederos. 

Denominación o Etiqueta· "LE SUPER SAC" y en el diseño de un 

lt 

d!buJo que descnbe de la manera sigmente Una cabeza de búfalo con los 
cuernos alargados hacia amba, una Imagen de caballo con las ore1as en 
alto, Ja cola serpenteando y dos patas frontales, una zorra con la cola 
alargada en posición horizontal. Lo que se pone en conoc11niento del 
público para los efectos de ley-Tegucigalpa, D. C, 16 de noviembre 
de 1983 

1°, 13 y 24 M 84 

Camilo Z. Bendecl;: Pért"z, 
Registrador 

CONVOCATORIA • 
A LOS ACCIONISTAS DE FOMENTO E INVERSIONES, S A. DE C V, 

Tenemos el agrado de convocar a usted para la Asamblea General 
Ordinana ':le Acciorustas de la Sociedad que tendrá lugar en el tercer piso 
del Edificio Prmcipal del Banco Atlántida, S A., Plaza Bancatlán, Boule
vard Centroaménca, Tegucigalpa, D. C , Honduras, C. A., el dia viernes 
6 de abril de 1984 a las 2 ·OO p. m., para tratar los siguientes asuntos 

1 Lectura del Acta de la sesión anterior. 
2 Informe del Consejo de Admimstración y del Conusano 
3 Lectura del Balance General y Cuadro de Ganancias y Pérdidas 

al 31 de diciembre de 1983. 
4 Apro00.C1ón o modúicación de las cuentas del año 1983 
5 Elección del Consejo de Adnumstración y Comisano 
6 Determinar los emolumentos de los Directores y del Com1sano 
7 Declaración de dividendos, si es del caso 
8 Otros asuntos 

S1 no hubiere quórum en Ja pnmera reuruón, Jos Acc1omstas se 
reunirán al día siguiente, sábado 7 de abnl de 1984, en el mlBIDo Jugar Y 
hora, en cuyo caso la Asamblea General se celebrará con cualquier nÚJllero 
de acciones representadas 

13 M 84 

CONS&JO DE ADMINJSTRACJON 
JUAN B, KAWAS, 

Secrehlrio 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE MARZO DE 1984 

:::======--
CONVOCATORIA 

El Consejo de Achmmstrac1ón de COMERCIAL DROMECO, S A de 
c. v .. por este med10 convoca a Jos Acc1omstas de la Empresa, para que 
concurran a la se&ón de Asamblea Geneml Ordmaria de Acc10mstas, que 
tendrá venficación el día viernes 30 de marzo de 1984, a las 3 00 p m , 
en el local de sus of1cmas, 12 Calle, 6 Ave, Nº 45, para dar curnphm1ento 

8 lo estipulado en el Artículo N° 168, del Códtgo de Comerc10 Vigente 

De no reumrse el quórum que la Ley señala en la fecha y hora indt
cadas. la Asamblea se celebrará el día Slguiente, en el nusmo lugar y 
hora, con los Accionistas que concurmn 

San Pedro Sula, 9 de marzo de 1984 

OONSEJO DE ADMINISTRACION 

13 M. 84 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 

De confol'Illldad con lo estipulado por el Artículo 370 del Códtgo de 
Comercio, al comercio, banca, mdustna y públi<;o en genera!, se hace sa
ber: Que el día 3 de febrero de 1983, en la ciudad de San Pedro Sula, 
ante los oficios del Notario Jorge Alberto Intenano T, se constituyó 
la sociedad mercantil denommada "FINANCIERA COMOSA, S A. DE 
C. V.", con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, su fmahdad conceder 
préstamos, especialmente los destmados al fmanc1amiento de la compra 
de bienes de uso y consumo, de vehículos, artefactos, utensilios; apa
ratos, mercaderías, frutos o productos, etc. Su duración por bempo m
definido, la admmistración estará a cargo de un Consejo El capital 
social autonzado es de Trescientos Mil Lempiras y el capital mímmo 
es de Veinticmco Mll Lemp1ras, cada acción con un valor de Cien Lem

Jlll'8S 

San Pedro Sula, 14 de febrero de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

13M. 84 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 380 del Cóchgo de Co
mercio, al comercio, banca, industna y público en general, se hace saber· 
que con fecha 24 de enero de 1984, en la ciudad de San Pedro Sula, ante 
los oficias del Notario Jorge Alberto Intenano T, se constituyó la Socie
dad Mercantil denominada "CONSTRUCTORA COMOSA, S A de C V", 
con dormcilio en San Pedro Sula, su finalidad la mdustria de la construc
món en general, dJ.seño, construcción y desarrollo de obras; urbamzac1ón, 
lotif1cación, construcción de V1V1endas, edificios y de obras c1V11es, su
pervjsjón, etc La duración es por tiempo indefinido, la administración 
estará a cargo de un Consejo, el capital social iutonzado es de Cien Mil 
Lempiras, y el capital mimrno es de Veinticinco Mil Lemp1ras, cada acción 
con un valor de Cien Lempiras 

San Pedro Sula, 14 de febrero de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

13 M. 84 

:MARCAS DE FABRICA 

El mfrascnto, Registrador de la 

Propiedad Industnal, hace saber. 

Que con fecha qumce de febrero del 

presente año, se admitió la solicitud 

que dice 

N" de Sohc1tud 465-84 

Tipo de Sohc1tud Marca de Fá

bnca. 

Fecha de la Sohc1tud. 2 de febrero 

de 1984 

Nombre del Solicitante SANDOZ, 

S A. 

Dormc1lo L1chtstrasse 35, Basle, 

Smza 

Nombre del Apoderado Abogado 

Daniel Casco López 

N" de Colegiación 112 

Registro Básico Suiza Nº 309.215, 

el 7 de enero de 1981 

Clase Internac10nal 5 

D1stmgue. Preparaciones farma

céuticas, especialmente mmunosupre-

sores 

Denommac1ón o descnpción de etl-

queta 

SANDIMMUN 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley 

-Teguc1gal¡Ya, D C, 15 de febrero 

de 1984 

Camilo Z Bendeck P., 

Registrador 

13 y 23 M y 3 A 84 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C, 13 DE MARZO DE 1984 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de "DISTRIBUIDORA. S A" (DlSAl. 
a la Asamblea General Ordmana y Extraordinarm. de Accionistas, que 
tendrá lugar el día jueves 5 de abnl de 1984, a las 5 00 p m • en las 
of1cmas de kl. Empresa, ub1ca.d,ag en la Colonia Country Club de Comaya
g(lela, D. c .. para tratar asuntos que establece el Artículo 168 y 169. del 
Código de Comerc10. 

St no hubiere quórum en la pnmera reunión, la seB1ón se celebrará 
PI día siguiente, a la nusma hom y en el mismo local, con los Acc10mstas 
que concurran 

Tegucigalpa, D C • 9 de marzo de 1984 

CJONSEJO DE ADMINISTRACION 
13 M 84 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de "CONVERTIDORA NACIONAL DE 
PAPEL Y CARTON, S A" (CONPACASAl. a la Asamblea General 
Ordinruia y Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día jueves 
5 de abril de 1984, a las 4 00 p m., en las oficinas de la Empresa, ubicadas 
en la Colonia Country Club, en Comayagúela. D C para tmtar asuntos 
que establece el Artículo 168 y 169, del Código de Comercio 

SI no hubiere quórum en la primera reunión, la sesión se celebrará 
el día siguiente, a la misma hom y en el mismo local, con los Accionistas 
que concurran 

Tegucigalpa, D C • 9 de marzo de 1984 

CJONSEJO DE ADMINISTRACION 
13 M 84. 

CONVOCATORIA 

El ConseJo de Admmistración de la Sociedad REFINADORA DE 
SAL, S. A , por este medio convoca a sus Accionistas, a la Asamblea 
General Ordín1i.rla y Extraordinaria, que se celebrará en las oficinas de 
la Sociedad, sita en Jícaro Galán, departamento de Valle, el día jueves 
cmco (5) de abnl del ,año en curso, a las cuatro de la mrde, para tratar 
de los asuntos a que se refieren los Artículos 168 y 169, del CódJ.go de 
Comercio y la Cláusula Vigésima Segunda, de la Escritura de Constitución. 

En caso de no reunirse el quórum en la fechll. y hora antes indicada, 
la Asamblea se celebrará al día siguiente, en el mismo lugar y hora, con 
ton los Accionistas que asistan 

13 M 84. 

Jícaro Galán, departll.mento de Valle, marzo de 1984 

OONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

El ConseJo de Admirustración de LABORATORIOS FINLAY, S A, 
por este medio convoca a los Accionistas de la Empresa, .para que con
curran a la sesión de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 
tendrá verificación el día viernes 30 de marzo de 1984, a las 2 ·oo p. m , 
en el local de sus oficinas, 12 Calle, 6 Ave., N• 45, para dar cumplimiento 
a lo estipulado en el Artículo N• 168, del Código de Comercio VIgente 

De no reunirse el quórum que IR Ley señala en la fecha y hora indi
cadas, la Asamblea se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
con los Accionistas que concurran 

San Pedro Sula., 9 de marzo de 1984 

CJONSEJO DE ADMINISTRACION 
13 M. 84. 

CURADOR AD-UTEM: 

El mfrascrlto, Secretario de! Juz. 
gado de Letras Pnmero de ¡0 Civu 
del Departamento de Franc'º"" " ' 

, ~-~ razan, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber. Que 
en la demanda para Ja cesación de 
Comunidad, promovida por el Licen
ciado Raúl Zelaya Medma, contra la 
señora Ehsa Izagmrre de Zelaya, se 
ha solicitado el nombramiento de 
Curador Ad-Litem, por ignorarse su 
paradero a la señora Elisa Izagiurre 
de Zelaya -Tegucigalpa, D C, 16 
de febrero de 1984 

'Darío Ayala Castillo 
12 y 13 M 84 Secretario ' 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industnal hace saber 

Que con fecha qumce de febrero del 

presente año, se admitió Ja solicitud 

que dice· 

N° de Solicitud 481-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
bnca 

Fecha de la Solicitud· 2 de febrero 

de 1984 

Nombre del Solicitante· LEDERLE 
PIPERACILLIN, INC. 

Domicilio Box Ac, Pueblo Statwn 
Carolma, Puerto Rico 00630 

Nombre del Apoderado Abogado 

Dame! Caseo López. 

No de Colegiación 112 

Clase Internacional 5 

D1Stmgue · Preparaciones fa.rma
céuticas 

Denominación o descnpc1ón .de eti
queta 

PIPRACIL 
Lo que se pone en conocilllienW 

del público para. los efectos de ley 

-Tegucigalpa, D C , 15 de febrero 

de 1984 

Camilo Z BendeCk p' 

Registrador. 

13 y 23 M. y 3 A. 84.. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D. C, 13 DE MARZO DE 1984 

REMATES 

El infrasento, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
~nto de Francisco Morazán, 
al público en g~neral y para Jos 
efectos de Ley, hace saber Que en 
la Audiencia señalada para el día 
.iueves vemtidós de marzo del año en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en púbhca subasta el si
guiente inmueble Un Lote de terre
no situado en el Proyecto hah1tac10-
nal denominado "Colonia Centrf'amé
rita Oeste", marcado con el número 
Cuarenta y Uno (41) del Bloque "I", 
con una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados cc,n 
Treinta y Tres Centímetros Cuadra
dos (96 33), cuyas medidas y colm
danc1as son las s1gu1entes Al Norte, 
trece 1netros d1ec1s1ete centímetros, 
con calle número once, al Sur, trece 
metros, con lote número cuarenta, al 
Este, seis metros treinta y siete 
eentímetros, con calle número dos, y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cinco centímetros, con lotes número 
dieciocho y diecmueve Dicho mmue
ble se encuentra mscnto OOJO el 
número noventa y nueve (99) del 
Tomo quinientos ochenta y cinco 
(585) del Libro de Registro de Ja 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las sigwentes me3oras · Una casa 
tipo módulo, con un área total de 
vemtJcinco metros cuadrados, Ja cual 
consta de una sola unidad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de mach1mbre. ven
tanas de celosías, techo de zmc y 
madera, piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados El dominio se en
cuentra mscrito a favor del referido 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

llrOcure mandar los originales 

ele sus avisos con toda claridad 

liara evitar equivocaciones. 

LA DUIECCION 

señor David Santas Hernández baJo 
los números antenormente señalados 
y subrayados Dicho mmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mtl Qmmentos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y Cuatro Centavos 
(L 9,558 84). y se rematará para 
coa su Producto hacer efectiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras 
(Lps 8,000.00). más los mtereses y 
costas del Juicio E3ecutlvo Promovi
do por el Abogado Marcos A Batres 
en su cond1c1ón de Representantf' 
Legal de la Sociedad Mercantil "La 
Constancia.'', Asoc1ac1ón de Ahorro 
S A , en contra del señor David San
tos I-Iernández Y se advierte que 
por tratarse de primera hc1tac1ón no 
se adm1t1rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del m1~n10 -Tegucigalpa, D C 16 
de febrero de 1984 

Héct.or Ramón Tróchez V , 

Secretar10 

Del20F all3M 84 

El infrascrito, Secretano del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber Que en 
la audiencia a venficarse en el local 
que ocupa este Despacho el día vier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de la manana se 
rematará en Pública Subasta los 
siguientes Inmuebles A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Granos Industrializados, S. A. 
(GRAINZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del !l]lSmo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de extensión superf1c1al, locahzado en 
la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
de Piedras del Mumc1pio de Cholute
ca, cuyas d1mens1ones límites y col1n
dancias son las siguientes Al Norte, 
ciento veint1c1nco metros con treinta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de la Empresa TREFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento ve1ntic1nco metros con treinta 
y cinco centímetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Williams Calde
rón; al Este y Oeste, ciento sesenta 
y siete metros con terrenas del mis
mo Ingeniero Williams Calderón La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro Mer
cantil del Departamento de Cholute
ca Inscrito también bajo el número 
18 del tomo 27 del Libro del Registro 

de la Propiedad, Hipotecas y Anota
Clones Preventivas del Departamento 
de Choluteca, el cual postenormente 
fueron rectificados los línutes y di
mensiones de dtcho lote de terreno y 
cuya mscnpción es el número 94, 
tomo 27 del Libro del Registro de la 
Propiedad antes citado "B" "Sobre 
la Empresa Mercantil "Granas In
dustriallmdos, S. A. ( GRAINZA), 
que comprende Jos elementos conte
mdos en el Artículo seiscientos cua
renta y ocho del Código de Comercio 
y de conformidad con los Artículos 
mil trescientos trece, mil trescientos 
catorce y mll trescientos quince, del 
mismo Código de Comercio La cual 
se encuentra inscrita baJO el número 
55 del tomo 33 del Registro de Ja 
Propiedad de este Departamento 
Inscnta también ba30 Nº 43, tomo I 
de Comerciantes Sociales, del Regis
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamento de Choluteca Los In
muebles anteriormente descritos fue
ron valorados por los peritos nom
brados de Oficio por este Tnbunal. 
senores Juan Kongell y Roberto 
Granados, ambos mayores de edad, 
casados. Ingemeros Civiles y de este 
vecindar10, valorando el pnmer In
mueble en sesenta mil Lempiras 
(Lps 60 ,000.00) ; el segundo en la 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve mil ochocientos Lempiras 
(Lps 489,800 00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cuarenta y Nue
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps 549,800 00) Y se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de un Millón Quinientos 
Se18 Mil Doscientos Ochenta y Un 
Lempira con Setenta y Dos Centavos 
(Lps 1,506 281 72), más los intereses 
y costas del presente Juicio E3ecuti
vo, promovido por el Abogado Dago
berto MeJía Pmeda, en su condición 
de Apoderado Judicial de la Corpo
ración Nacional de In ver s Iones 
(CONADI). contra el señor Carlos 
Caracc1oh, en su condición de Presi
dente del Conse)O de Adm1mstración 
y Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil Granos llidustrializados 
S. A. ( GRAINZA) Y se advierte que 
por tratarse de primera hc1tación no 
sP admitirán posturas que no ('Ubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
los mismos -Tegucigalpa D C , 16 
de febrero de 1984 

Héctor Ramón Tróchez V , 

Secretario 

Del 20 F. al 13 M 84 
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10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D C, 13 DE MARZo DE l!IM 

La infrascnta, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al púbhco en general y 
para los efectos de Ley, hace saber 
Que en la Audiencia señalada para el 
dla miércoles vembocho de marzo, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta, un solar situado en 
esta cm.dad, cuyas medidas y colin
danclas son Al Norte, Cmcuenta y 
Cuatro pies, con el camino pnncipal 
de rucha Ciudad, al Sur, Tremta y 
Dos pies, con el Mo.r Caribe o de la• 
Antillas; al Este, Ciento Ochenta 
ples, con casa y solar de Ramón 
Fernández, ahora en posesión J ohn 
J. Wood, y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero que atraviesa la 
Ciudo.d, encontrándose las siguientes 
Mejoras a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de viral!t de 
asbesto, piso de concreto, dos ofiei. 
nas de piso de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitano, alumbrado eléctri
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por vemticuo.tro pies de ancho, 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con rieles 
de hierro, madera y polmes de pino 
curado; e) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
rucho inmueble mscrito baJo asiento 
numero setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro
piedad, Hipoteco.s y Anotac10nes 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banco La Capitahza
dora Hondureña, S A , el señor Julio 
César Galíndo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se le ha 
promovido en este Juzgado Se ad
vierte que por tramrse por pnmera 
!Jcitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fiJado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (L 150,000 00) -Rootán, 
febrero 14, 1984 

Nonna Balt.odano, 
SPL 

Del27F lll20M 84 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los 
efectos de Ley, hace saber· Que en 
la Audiencia señalada para el día 
lunes vemtiséis de marzo del año en 
curso, a las diez de la m•ñ•na y en 
el local que ocupa este Despacho se 

rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble "Lote número uno, 
situado en el lugar llamado El Rm
cón, al Oriente de Tegucigalpa, Dis
tnto Central, con una área de trece 
mJ] novecientos noventa m e t r o s 
cuadrados con diecisiete centímetros 
coodrados, eqmvalente a veinte mtl 
sesenta y cmco varas cuadradas, 
hmitando Al N arte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro público, al 
Este, con lote número tres, y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
de1Jm1tac1ones son las s1gu1entes 
Partiendo del MoJÓn "A", locahzada 
en la parte Sur Onental, del mencio
nado lote, colmdando con pro¡nedad 
de los herederos Lara Lardizábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
distancia de ciento sesenta y cuatro 
metros cmco centímetros, llegamos al 
punto numero ve1nt1dós, de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centímetros, lle
gamos al punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados veinti
nueve mmutos cuarenta y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centímetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve, de este punto y con rumbo 
Sur, tremta y cuatro grados nueve 
mmutos cuarenta y ocho segundos 
E, y distancia de tremta y seis me
tr0s noventa y tres centímetros, lle
gamos ru punto número cincuenta y 
ocho, de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se .. 
gundos E, y rustancia de veinticinco 
metros sesenta centímetros, llegamos 
al punto número cmcuenta y siete, de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro grados vemticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centímetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de la poligonal 
Que dicho mmueble fue mdividuah
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenos denominados El Rincón 
y Los Cerritos, inscnto el agrupa
miento. remedida e individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437), del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento El 
Inmueble antes descrito se encuentm 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
N• 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientos Cln..-...,nta y Seis (456), del 

Registro de la Propiedad y Mercanttl 
de Franc1Sco Morazán. Dichos lrun 
bles se valoraron de común acue::
por las partes en In cantidad d 

0 

Cuatrocientos Doce Mil Letnp~ 
exactos (L. 412 000 00) y se remata
rá para con su producto hacer ef _ 
tiva la cantidad de Cua~ien:" 
Ochenta y Siete Mll Lempiras •:mct 

08 

(Lps 487,000 00), más los intereS: 
y costas del presente Jwcio EJecuttvo 
promoVJdo por el Abogado José Fran
cisco Cardona Arguelles, Apoderado 
Legal del Banco Mercantil, s A, 
contra la Sociedad "Prefabricados y 
Pref;ensados, S. A. de c. V.", 
(PRETENSA) Se advierte que por 
tratarse de pnmera L1c1tac1ón no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del aw.Iúo del 
mismo - Tegucigalpa, D C , 16 de 
febrero de 1984 

Darlo Ayala Castillo, 

Secretan o 

Del 24 F al 17 M 84 

El mfrascnto, Secretar10 del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civtl 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púbhco en general y para 
los efectos de Ley, hace saber Que 
en la audiencia señalada para el dia 
lunes vemtiséis de marzo del año en 
curso, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subasba el si
gmente inmueble Un lote de terreno 
ubicado en la coloma Rubén Darío, 
en esta ciudad de Tegucigalpa, D C, 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuadro.dos, 
cincuenta centímetros, eqmvalente a 
cuatrocientas sesenta y dos wras 
cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con los límites es
peCiales siguientes Al Norte, vembún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote J-6, el Sur, vemte metros se
senta centímetros, con lote J-8, al Es
te, trece metros cuarenta y seis cen
tímetros, con lote J.5; y, al Oeste, 
vemte metros, cincuenta centímetros 
calle de por med10, con lote J-8 que 
formando un solo cuerpo con el lote 
J-7 se encuentra construidas en ca
lid.'.,¡ de mejores las siguientes Una 
casa de paredes de ladnllo rafón, re
.pelladas, piso de terrazo, techo de •9

-

beto cemento lámparas, instalaCJO-
' ri 

nes eléctncas y sanrtanas, agua f 8 

y caliente, áreas verdes engramadeS· 
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cerca de malla ciclón, compuesta la 
elllL de sala comedor. tres donmto
iloll, con closets de madera de color, 
Ol)CIDa, garage, cuarto para serv1-. 
cluJllbre con baño Inmueble que for
lll& parte de otro de mayor extens10n 
y tiene como antecedente el No 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
)(ercantil de este departamento y cu
yo domimo se encuentra mscr1to baJo 
el No. 246. folios 391-393, del tomo 
295 del expreSlldo Registro Dicho 
1nmneble fue valorado de comun 
acuerdo en la cantidad de Cmcuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centavos (Lps 57,000 40) y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Tremta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lemp1ras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps 39,482 81 ). más m
tereses y costas del presente JUICIO 
ejecutivo, promoV1do por María Vic
toria Navarrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VIVIENDA ASO
CIACION HONDURERA DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en contra de 
los señores Wilfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugenia del Rosano 
Mena de Banegas. AdVlrtiéndose que 
por tratarse de primera hc1tació'l, no 
111! admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del llllSmo -Tegucigalpa, D C, 
17 de febrero de 1984 

Ramón Tróchez Velásquez 

Sr10 del Juzgado 2' de Letras 
de lo C1v1l 

Del23F al16M 84 

El infrascnto, Secretar10 del Juzga
do de Letras Primero de lo CiVil del 
departamento de Francisco Morazán 
al público en general y para los efec: 
toe de ley, haee saber Que en la au
<llencia señaJada para el día Viernes 
treinta de marzo del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
q?e ocupa este Despacho, se remata
ra en públicia subasta el siguiente 
Inmueble "Un solar ubicado en es
ta ciudad y comprendido en la loti
fieación verificada en el Banio 
Buenos Aires y el cuaJ se encuentra 
llla.rcado con el número cinco del 
'Bloque, L de la citada lotificación, 

siendo sus lúmtee y drmensiones Sl

glllentes Al Norte, vembselS metros 
sesenta y siete centímetros, con pro
piedad de Roberto Ramírez Folgar, 
aJ Sur, vemtlse1s metros con propie
dad de doña Elena de Bustillo ; aJ 
Este, siete varas con setenta y cinco 
centésunas de vara. calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeste, 
ocho varas vemticmco centésimas de 
vara. calle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra I, y tiene un 
total de doscientos cuarenta y nueve 
punto tremta varas cuadradas, En 
el solar descrito anterionnente se 
desmembra una fracción de terreno, 
la cual tiene los s1guientes limites 
especiales Al Norte, diec1Seis punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ramlrez Folgar, aJ 
Sur, d1ec1siete punto ochenta metros, 
con propiedad de Elena. de Bustillo; 
al Este, seis punto cuarenta y ocho 
metros. calle de por medio con parte 
del lote número nueve y once la le
tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Emestina Zúniga viuda de Landa, 
con una. superficie total de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadradas, y el cual se encuen
tra inscnto baJo el Número vemtio
cho ( 28) del Tomo trescientos se
tenta y tres (373). del Registro de 
al Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Morazán, y el cual 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la suma de Treinta 
Mil Lempiras, y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Vemtiseis Mil Trescien
tos Vemtiocho Lempiras con Sesenta 
Centavos (L 26 328 60), más inte
resea y costas del Juicio EJecutivo 
promoV!do por el Licenciado Dago
berto MeJÍa Pmeda, Apoderado de la 
Corporación Nacionll.l de Inversiones, 
contra el señor Alfredo Darlo Fe
rrar1 Moneada Se advierte que por 
tratarse de pnmera licitación no se 
adlmtirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del l!llSnlO" -Tegucigalpa, D C, 29 
de febrero de 1984. 

Dario Aya14 Castillo, 
Secretario 

Del5al27M84 

La mfrascnta, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, aJ .público en general y 

para los efectos de Ley, hace saber· 
Que en la a ud1enc1a señalada para el 
dia Jueves vemtinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de lo. tarde, se rematará en 
pública subasta el s1gU1ente mmue
l?le "Una porción de solar ubicado 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte pobla
da, JUnsdlcc1ón de este Mun1C1p10 que 
mide y lunita · Al Norte, con pro
piedad de los señores Adams, Thomas 
Elhs Webster y Carlos Bodden; Sur, 
50 grados Este; 32 30 metros , Sur, 
46 grados Este, 21 33 metros; Sur, 
39 03 grados; Este 68 26 metros , 
Sur, 40 03 grados; Este 20 11 metros; 
Sur 42 01 grados Este, 16 45 metros, 
al Sur con propiedad del señor Win
ton Walker; N arte 50 00 grados 
Oeste , 32 30 metros, Norte 59 00 
Oeste, 20 11 metros, Norte 27 02 
grados Oeste , 59 12 metros; No rte. 
37.04 grados Oeste, 44 49 roetros, 
Norte 51 04 grados Oeste. 37.18 me
tros al Este, con carretera nacional, 
Sur 58 02 grados Oeste, 33 83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 55 00 
grados Este, 22 00 metros; punto de 
partida un poste cemento en la esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos ¡nSós, el primero de 
bloque de cemento, piso de cemen
to y el segundo pared de madera. 
techo de zinc, diVldldo el primero en 
una. sola pieza y el segundo dividido 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su produc. 
to, cantidad de dinero de intereses 
que adeudan al Banco La Cap1tallza
dora Hondureña, S A., los señores 
David Cnlder Qumn y Carmen Jariod 
Novoa de Qumn, más las costas del 
JUICIO que en su contra se le ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 
que por tratarse .por pnmera licita
ción, no se adnutirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fijado por las partes en la 
suma de Cuarenta y Dos Mil Lempi
ras (L 42,000 00) - Roatán, enero 

27, 1984 

Norma Ba.ltodano, 

S P.L 

Del27F al20M 84 
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El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Pnmero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo-
1 azán, al púbhco en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber Que 
en audiencia señalada para el día 
viernes tremta de marzo del año en 
curso, a las diez de la manana se 
rematará en el local de este Despa
cho, el inmueble y los bienes muebles 
que se describen de la s1gu1ente ma
nera "Se comenzo a medir en el es
quinero Noroeste y en colindancia 
con la carretera de Occidente, se mi
dieron· Con rumbo Sur, once grados 
tremtidós minutos oeste, vemtiocho 
punto cincuenta metros, con rumbo 
Sur, once grados veintidós minutos 
Oeste, doscientos veinte metros Y 
con rumbo Sur once grados culi.ren
ta y cmco minutos Oeste se midieron 
ciento sesenta y sei.s metros, cam
biando de rumbo y en cohndancia 
con propiedad de Martha Ahcia Paz 
de Córdova, se h1c1eron los siguien
tes tiros Sur, ochenta y cuatro gra
dos vemtitrés mmutos Este, cuarenta 
y cmco metros; Sur, ochenta y cm
co grados cincuenta 'Y ocho minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur, ochenta y un grados treinta y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve mmutos, Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, veintidós minutos Este, tres
cientos dos metros; cambiando de 
rumbo y en colindancia con terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
dríguez, callejón de por medio se lu
cieron los Siguientes tiros: Norte, 
once grados cincuenta y un mmutos 
Este, ciento noventa y ocho metros; 
Norte, veintiún grados cincuenta y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, vemtiocho gra· 
dos treinta y dos rmnutos Este, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
Jando el calle¡ón y siempre en colm
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los siguientes tiros Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sesenta 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados diecisiete 
minutos Oeste, seiscientos setenta 
punto noventa y siete metros. para 
así dar por termma.da la medida en 
el punto donde se comenzó El lote 
relacionado tiene tremta y llila héc
tarea con cuatro "tltl doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, eqmvalentes a cuarenta 
y cinco manzanas, con seteciento!I 
cuarenta y cuatro punto sesenta Y 

dos varas cuadradas de extensión 
superficial, y los sigmentes límite• 
generales: Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
timo rumbo mediando callejón, al 
Sur, con terreno de Martha Alicia 
Paz de Córdova, y al Oeste con pro· 
piedad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente Este terreno es de legí
tima y exclusiva propiedad de VI
V ASA, se encuentra libre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que hizo al señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escntura Púbhra n ú m e r o 
tremta, que en la cmdad de San Pe
dro Sula autouzó el Notario José 
Antonio Fernándcz, el veintiocho de 
JUillO de mil novecientos setenta Y 
siete, encontrándose el dominio ins· 
crlto a favor de VIV ASA baJo el 
número uno (1) del Tomo treinta Y 
uno (XXXI) del Ltbro de Registro 
de Prop•edad, II1potecas y Anotacio
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara, Departamento de Santa Bár
bara Valorado en la cantidad de 
Lps 110,000 00 B) Estructura de 
Sombra Valorado Lps 300.000 00 
C) Maquinaria y equipo, mobiliar10, 
sistemas de Riego 1 Pozo de Agua 
no 1, Ubicado en propiedad del se
ñor Frru1cisco Sunser1, y uno dentro 
del plantel sm w;o 2 Una cisterna 
con capacidad para 60,000 galones. 
3 Tubería PVC y accesonos. 4. Tu
bería gaJvan!ZSda 5 Un motor Ya
mer Mod-3t901E Serie No 333000 
6 Un motor LC>moordJni Mod L 14, 
serie no 1521936 7 Doce tubos gal· 
vanizados de 3" de 20 pies de largo 
8. Un motor Mazda 9 Un equipo 
para medir líquidos 10 Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada) 11 Un 
tractor David Brown Mod 88.5, mo
tor no, 355-011 41719 12 Una má
quma fumigadora \V1Sconsm Sene 
no 5687900 13 Un trailer de ma
dera 14. Un rure acondicionado 
York, Mod 3035E6G, Serie 
KP027472 15 Un aire acondiciona
do York Mo:I. 3C16E6G, Ser 1 e 
Jp12524. 16 Un aire acondicionado 
York Mod 3Cl6E16G, serie 
JP012509 17. Una calculadora Can
non PlOllA 18. Una Radio Chack 
Mod serie N 4360Q9, 19 Una má· 
quina de escnbir ERMES Mod., 95, 
serie N• 185571 20 Un archivo me
tálico de cuatro gavetas 21. Una 
percoladora West Bend (inservible) 
22 Una silla giratoria blanca. 23 

Dos sillas fijas color DUlutJa 24 
Dos sillones de mimbre 25 Un ·llOf, 
de mimbre 26 Cmco sillas de 'lila~ 
·ctera 27 Tres bancos de madera. 28 
Tres estantes de madera 29. Siete 
mesas de madera (escritorio) 30 
Cuatro ~astradores de madera, 31 
Una ri;fngedora Marca Norcold. 32 
Un telefono ITT 33 Dos botiquines 
34 Un carro P1ck Up, F-150, Mod 
1977 sene N F15BNZ22386 35. Un 
carro P1ck Up, Isusu Mod 
KBD25ZW, sene N 9548459. 36. Ed1• 

f1c10 de of1cmas 37 Bodega. 38 Ca
seta de bombeo 39 Galera de em· 
pague 40 Cuarto Frío 41. Estruc· 
tura para sombra 42 Cerca de alam· 
bre 43 45 07 4 manzanas de tierra 
conteniendo el vivero Valor 
Lps 301 000 OO. D Edificios Valor 
Lps 40 000 00 E Plantación 1 Ja
net Criag Reg 2 Janet Cnag Comp. 
3- Warnecki 4 Mas•angean 5 Mar
ganta (regular) Tuc 6 Marginata 
regular 7 F Honduras 8 F Ben
Jamín. 9 F Robesta 10 F Burgun
di 11 S Laurenti 12 Futura 13 
Golden HaJru1 14 Green Hanhan 15 
S Moon 16 Yucca Variegated. 17. 
Yucca regular 18 Fransher 19 A. 
conmutatum 20 A Pseudobracta· 
tum, 21 S Queen 22 S King Valor 
Lps 100 000 00 F) Vehículos Valor 
Lps 15 000 00, Total Valor Avalúo 
Lps 851 000 00 y •e rematarán pa· 
ra con sus productos hacer efectiva 
Ja cantidad de Dos Millones Tres
Clentos Ochenta y Seis Mil Se1Scien
tos Ochenta y Cmco Lempiras con 
Setenta 'Y Cinco Centavos, más los 
intereses y costas del presente juicio 
eJecutivo promovido por el Licen
ciado Dagoberto Mejía Pmeda, en 
su condición de Apoderado Legal de 
la Corporación Nacional de Inversio
nes, (CONADIJ contra el señor 
Lemp1ra E Bomlla, en su condición 
de Presidente del Consejo de Admi
nistración y representante legal de 
la Sociedad mercantil VIVEROS 
DEL VALLE, S A (VIVASAl. se 
advierte que por ser primera hcita· 
c1ón no se adm1t1rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los mismos -Tegucigalpa, 
D C . 28 de febrero de 1984 

Darío Ayala CMtillo. 

Secretario, 

DeJ5Al27M84 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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